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aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 15 de febrero de 1994, sentencia cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Fernando
Pérez Martín, eontra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, rei
teramos las declaraciones jurisdiccionales contenidas en las sentencias
de 16 y 17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, en orden
a la nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional
segunda del párrafo primero, del Real Decreto impugnado, exclusivamente
en cuanto a la facultad de enajenación de locales, edificios y terrenos,
referidos en el citado artículo, así como la del artículo 36 desde la redacción
del mismo "transcurrido el cual sin que este se hubiese efectuado y, en
su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolución al
Mando o Jefatura de Personal respectivo a los efectos pre...istos en la
Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de
las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medida.."i pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto
del articulado del referido Real Decreto, como así también lo han declarado
las senlenC'ias antes referidas, sin haber lugar a expresa declaración sobre
costa.'> pl'ocesales.~

El Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de septiembre de
1994 ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsccretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e limos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

251 O7 ORDEN de 2 de nov1embre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de sep
tiembre de 1994, en el que se dislJOn,e el cumplimiento de
la sentencia dictada en fecha 18 de enero de 1994 por la
Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-adminis"
trativo número 1/973/1991, interpuesto por don Severiano
Villa Fernández.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/973/1991, inter·
puesto por don Severiano Villa Fernández, contra el Real Decreto
1751/1990, aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de
1990, se ha dictado PO]; la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 18 de enero de 1994,
sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Severiano
Villa Fernández, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre,
reiteramos las declaraciones jurisdiccionales cont.enidas en las sentencias
de 16 y 17 de marzo de 1992, así como en otras posteriores, en orden
a la nulidad de pleno derecho del artículo 5.2 y disposición adicional
segunda del párrafo primero, del Real Decreto impugnado. exclusivament.e
en cuanto a la facultad de enajenación de locales, edificios y terrenos,
referidos en el citado artículo, así como la del art.ículo 36 desde la redacción
dcl mismo "transcurrido el cual sin que este se hubiese efectuado y, en
su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la Resolución al
Mando o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en la
Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen Disciplinario de
las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de que se adopten las medidas pro
cedentes para el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposición
transitoria cuarta, declarando la validez y conformidad a derecho del resto
del articulado del referido Real Decreto, como así también lo han declarado
las sentencias antes referidas, sin haber lugar a eXIH·esa declaración sobre
costas procesales.•

El Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de septiembre de
1994 ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia.

Madrid, 2 de noviembre de 1994.~P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

F::Xcmo. Sr. Secretario de Est.ado de la Administración Militar e Ilmos Sres.
Subsecretarios de los Mínisterios de Economía y Hacienda, Adminis
traciones Públicas y del Departamento.
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2510S ORDEN de 26 M octubre de 1994 por ta que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cmnplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por -la Sala de lo Con~

tencioso-Administrat'ivo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso--administrativo 797/1991, promov'ido
por don Antonio Abpngózar Campo.

La Sala de lo Contencioso-Admínistrativo de la Audiencia Nadonal
ha dictado sentencia, con fecha 15 de abril de 1994, en el recurso con
tencioso-administratívo número 797/1991, en el que son partes, de una,
como demandante, don Antonio Abengózar Campo, y, de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Dirección
General de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública,
de fecha 30 de enero·de 1986, sobre incompatibil!dad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contíene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo nÚme·
ro 797/1991, interpuesto por dún Antonio Abengózar Campo, contra la
resolución del Director general de la Inspección General de Servicios de
la Administración Pública, por delegación del Ministro de la Presidencia
del Gobierno de 30 de enero de 1986, denegatoria de la compatibilidad
entre los puestos desempeñados, por exceder las retribuciones perdbidas
del máximo le~almente autorizado, y declaración de la situación de exce·
dente voluntario enel puesto secundario, y la desestimación del recurso
de reposición contra ella formulado, acuerdos que ratificamos al estar
díctados de Conformidad con el ordenamiento jurídico, absolviendo a la
Administración demandada de las pretensiones deducidas en el recurso
sin condena en las costas causada.s en el proceso.~

En su virtud, este Ministerío para las Administraciones Püblicas
de conformidad con lo estaiJleeido ;;n los artículos 118 de la Constitu
ción 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Puder Judicial
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha disp11esto la publicación de dicho fallo en e
.Boletín Oficial del Estado". para general conocimiento y cumplimient(
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI

Madrid, 26 de octubre de 19$14.--El Ministro para las ArlmiIlistracione~

Públicas, P. D. (Ordcn de ] I rifo septiembrc de 1992, .Boldín Oficial de
Est.ado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola

Umos. Sres. Subs\"cret;¡rlo y Din'd,or general de la Inspecd6n Genera
de Servicios de la Administración Pública.


